[bookmark: _Hlk107908354][bookmark: _Hlk107908355][bookmark: _Hlk107908359][bookmark: _Hlk107908360][bookmark: _Hlk107908361][bookmark: _Hlk107908362]PA2_625/2025
17/11/2025 9:31

PA2_625/2025
17/11/2025 9:31

Original: inglés

Solicitud de aumento de la asignación de cuota de atún rojo a la República Árabe de Siria
(presentado por la Corporación General de Pesca, República Árabe de Siria)


I. Introducción

La República Árabe de Siria presenta respetuosamente esta nota de justificación para solicitar que se reconsidere y se aumente la cuota asignada de atún rojo del Atlántico (BFT) en virtud de las medidas de ordenación de ICCAT.

Esta solicitud se basa en:

· La mejora sustancial de la estabilidad nacional,
· La reconstrucción y modernización de la gobernanza pesquera,
· El compromiso demostrado con la sostenibilidad y el cumplimiento, y
· La fuerte necesidad de recuperación económica nacional tras más de una década de perturbaciones.

Este documento expone los fundamentos técnicos, institucionales y económicos que respaldan la solicitud de Siria.


II. Limitaciones históricas que afectan a la participación de Siria en ICCAT

Durante más de una década, la capacidad de Siria para participar de manera efectiva en el marco de ICCAT se vio significativamente limitada debido a varios factores:

1. Conflicto interno prolongado

El conflicto afectó al funcionamiento de instituciones nacionales clave, incluidas las responsables de la ordenación pesquera, el seguimiento y la recopilación de datos. Varias estructuras administrativas se vieron afectadas o dejaron de funcionar.


2. Sanciones internacionales

Las sanciones impuestas a Siria crearon obstáculos directos para:

· Adquirir equipos de seguimiento y rastreo,
· Mejorar las capacidades de inspección en puerto,
· Acceder a determinados servicios técnicos y software,
· Participar de manera constante en talleres y cursos de formación internacionales,
· Garantizar una comunicación y un aprovisionamiento internacionales fluidos.

Esto dificultó la implementación de los requisitos fundamentales de ICCAT.


3. Capacidad institucional reducida

Las limitaciones de personal, los recursos financieros limitados y los retos logísticos dieron lugar a:

· Lagunas en la comunicación de datos,
· Reducción de la presencia de seguimiento en el mar y en los puertos,
· Participación tardía en la Subcomisión 2, SCRS y el Comité de Cumplimiento.

Estas condiciones contribuyeron a la limitada capacidad de Siria para utilizar la cuota de atún rojo que se le había asignado anteriormente.
III. Mejora de la situación actual en Siria

La situación en Siria ha mejorado considerablemente, lo que ha permitido reanudar la colaboración con ICCAT.

1. Mayor estabilidad nacional

Las instituciones gubernamentales han recuperado su capacidad operativa, lo que permite:

· Reorganización de las autoridades reguladoras,
· Restablecimiento de las funciones administrativas,
· Reconstrucción de las estructuras de seguimiento y control.


2. Renovada participación técnica y diplomática

Siria ha reanudado su participación activa en las reuniones y procesos de ICCAT.


3. Modernización legislativa y reglamentaria

Siria está actualizando su legislación pesquera para garantizar su plena armonización con las medidas de conservación y ordenación de ICCAT, en particular en lo que respecta a:

· Marcos para la concesión de licencias,
· Seguimiento, control y ejecución,
· Normas sobre la talla mínima, temporadas de veda y artes de pesca autorizados,
· Sanciones más severas para disuadir las infracciones.


IV. Compromiso con la sostenibilidad y el cumplimiento

Siria reconoce plenamente los objetivos científicos y de conservación de ICCAT y se compromete a contribuir a la sostenibilidad a largo plazo del atún rojo del Atlántico.

1. Seguimiento, control y vigilancia reforzados

Siria está tomando medidas concretas para reforzar los sistemas MCS, entre ellas,

· Modernización y ampliación de la cobertura del VMS.
· Mejora de los procedimientos de inspección portuaria.
· Mejora de las herramientas electrónicas y en papel para la comunicación de capturas.


2. Medidas contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (IUU)

Siria está reforzando la coordinación interinstitucional para evitar y disuadir la pesca IUU mediante:

· Registros de buques actualizados,
· Procedimientos de control revisados,
· Actividades de ejecución específicas.







V. Fundamentos económicos a nivel nacional

1. Necesidad de una recuperación económica nacional más amplia

La economía siria ha sufrido importantes perturbaciones en los últimos años. La revitalización del sector pesquero, incluida la ampliación del acceso a especies de alto valor como el atún rojo, forma parte de una estrategia más amplia para restaurar:

· Capacidades de producción nacional,
· Potencial de exportación cuando esté permitido.
· Actividad económica sostenible dentro de la cadena de valor de las pesquerías.
· Autosuficiencia técnica y administrativa.

Esta solicitud se ajusta a los objetivos nacionales de reconstruir sectores productivos clave utilizando marcos sostenibles, regulados y que cumplan con las normas internacionales.


2. Participación justa en un sector en recuperación

La asignación de cuotas anterior de Siria se determinó durante un período en el que las condiciones institucionales y operativas eran más difíciles. Las condiciones mejoradas actuales justifican una reevaluación que refleje mejor la capacidad actual de Siria para participar en la pesca regulada y cumplir con las obligaciones de ICCAT.


VI. Justificaciones técnicas para aumentar la cuota de Siria

1. Capacidad de implementación mejorada

Siria está trabajando para conseguir:

· Unidades de seguimiento más funcionales,
· Sistemas administrativos reforzados,
· Mayor capacidad operativa para supervisar la captura regulada y
· Mejora de la capacidad de comunicación de información para cumplir los requisitos de ICCAT.


2. Valores históricos de referencia bajos

Debido al conflicto y las sanciones, los niveles históricos de capturas no reflejan con precisión la verdadera capacidad pesquera de Siria ni las necesidades de desarrollo nacional. Utilizar esos años como punto de referencia da como resultado una cuota desproporcionadamente baja que no refleja la capacidad actual del país.


3. Equidad y equilibrio regional

La revisión de la cuota de Siria mejoraría la equidad entre las CPC, reforzaría el mandato cooperativo de ICCAT y fortalecería la capacidad de Siria para actuar como miembro responsable y cumplidor de las normas de la organización.



VII. Conclusión

Dada la considerable mejora de la capacidad institucional, la modernización de la legislación nacional, el compromiso con la sostenibilidad y el cumplimiento, y la necesidad más amplia de recuperación económica nacional, la República Árabe Siria solicita respetuosamente:

Una reconsideración y un aumento de su asignación de cuotas de atún rojo del Atlántico

Siria sigue plenamente dispuesta a:

· Proporcionar cualquier documentación justificativa que se requiera.
· Participar en consultas técnicas,
· Implementar las medidas de conservación y ordenación de ICCAT.
· Colaborar de manera constructiva con todos los órganos de ICCAT.
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